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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protec::ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 53/2017 
Ciudad de México. a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. ARMANDO JOSE ARCE SERNA 
GASOLINERA ARCE DE VICTORIA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: .Licencia Ambiental Única if: .. 

· ·· · · "'~ : ' ·; ·' · Bitácora:0.9/LUA0059/01/17 

En atención: ·a. la solicitud i~g}k~ad-a .: a :.:~stá .Áge·~¿~ -~,;¿·¡ o'Mai · de Seg~riCJad lndu~Ú,ial y de 

Protecció.n al Medi.o Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13 
de diciem_bre de 2 O 16. y turnad<3. para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita _a la Unidad de ·Gestfpr;¡., Sup.ep.visión. lr-¡spección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su 'caráCter de rep~esentante lega."i.del establecimiento GASOLINERA ARCE 
DE VICTORIA,, S . A~ DE C.V., ES.T ACIÓN DE SERVIC.IQ 10652, con ubicación en BLVD. 
LIBRAMIENTO NAÓONES- ÜtN·IDAS ~N·d: .. 102S; FRACC.:'.-AMPLIACIÓN VILLAREAL, C.P. 
87oi7. MUNICIPIÓ· DE· VICTORiA/ tA'MAULIP.As,., e·n lo sucesivo ei REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU) . Una v·ez evaluada la información presentada, y 

,. 
·.··· . "' : . .. ,_ 

. , 

··' 
. ,_ RE S U L TA N b O 

l. Qüe el día 13 de:diciembt;e de20J. 6 se reéibió en lá AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambient.al única-,p~ra · el _ésú.bl~·clmiehfo "GASOEINERA ~ARéE .ÓE VICTÓRIÁ. . S.A. DE 
c.v .. misma que fue ·regi~trada. con-_número de·'tlitffora o9/tUAOOS9/0l/17 . 

C ON S i O E R A N O O 

1.. Que esta Di ~e.c~i6 r1 General. de G~·stión Comerdai e~ competente ·p·ara revisar. evaluar y 
resolver sobre laJjcenc:;.ia Ampj_ental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en IÓs ~~rtíé:Úl9·s .. 4. frac'ciÓ'n· XXYI.I y 3"7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nac.iora(ae·seguridad lndustríal. y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

/&;:' 
•I/ 
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Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, ln'spección y Vigilancia Comercial 
DirecciÓfl General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4353/2017 
Ciudad deMéxico, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesafios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó _c;lentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0059/01/17, refe~id? en ei:.·RESÜL'tA~Db 1 del_ presente . 

. Por lo tanto, con fundamen~o ~n':~ó"s{¡3.rtkalos { .Jcfra_¿¿ión x¡(~ ._,5':fr~ción XVIII y 7 fracción 11 . 

de . la Ley de la Agencia Naciorlal ide ·seguridad Industrial y··8é·Pr6téc.ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1.Í O y 111 BIS de'-la' ley. General ·del :Equilibrio Ecológico y la 
Protección al .Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fra,ctión XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndústrial y de Protección -al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, _17 BIS apart<?-9o:·A) fracc(ón VI del Regla_rnento de la Ley General del 
Equilibrio _ E~ológico y :, la;· Protec9ión .9-1 . Arnbi~qte~ efl pnat~r:\a,~ de ' Rre.vención. y ·Control de ·la 
Conta!Jlina~ión d. e la Atm~;f~r;~; ~·adn~~:~ · d~i . f.-<ld~~gb, .p_i), .. r.;_~tgtJ~:. _s~-ifeformar" y adicionan 
diversas _,gjsposic1ones al d1v'~r"~q: q~,é:)~S.t,a~Je€~ _ lbsi·!!'r,.O;t~d~:rf1.Lé:r::]t!~#:~p·_ara··~9bterier la licencia 
ambiental .'ú'nica, . mediante' u·i:rtrám·itéúnkota.s:í ~cEímb', lk:·actualizaci6ri ,de '.'la información de 
emisiones mediante una ~édú'la de,-dpéatión aht}§..l,<pi:Jbn~,ª-dó,c~llY se· abril dé.19 9 7: a~i como 
las demás disposiciones que resulten_·apl.icables, esté!.~ Oirecdón GE;neral de Gestión Comercial, 

. · R.' E ~s U E L·V E . 

. PRIMERO.- Tener por cumpli_dos ·los requisitos' técnicos y legales 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia<Ambieq·t~J ()qjc_~. 

p·re_s;entados por el 
· .. , -¡ 

SEGU.tiiD0.- OT(URGAR al REOt.:JLADO la "'<:;:;.:,\ ··. :~ <>~·, .. ,,-<;:;·.'·:~,:::"<. 
. . .. . ~--- . . ~.- . :": ·,-:- ··: ~- '· .. . . 

. , .. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNJCAN~· LAU-ASEA/0840-2017 
1 • • • • -!. 

La presente licencia Ambiental únidt queda swjeta al cum.plimie·nto ;ere las sigt,Jién.tes · 
. .. . . - - .... . ._:: . . ·::-··..:.t.~-.. ... . . t:.. • -:.~~ -5 •.. 

l. 

C O N D 1 C 1 O N' A' N TE .. S 
. "- ·: -~ : . . :. )~~-i-

La Licencia ampara el funcionamiento y la oper.á.ción;tdel establecimi:ento denominado 
GASOLINERA ARCE DE VICTORIA, S.~: _QE C.V., · ESTACIÓN DE SERVICIO 10652, 
c:on ubicación en Blvd. Lib_r.amiento Naciones Unidas _['Jo. "i0_25, Fracc. Ampliación 
Villareal, C.P. 8 70~ 7; Mtini:eipi'b _qe· Vict~r,i ~. :Tartfaúli"p:.a:~=< que · tiene como actividad 
económica la venta finalal -poqli'Co: eh gén_er.~ l ~ e.n tert it ()ri·6·nacional de gasolina y diésel, 
con una capacidad de suministro ariual 'de2'·470 124 litros de gasolina Magna y 490 
064 litros de gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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IV. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 43 5312017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ·· 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~!~it~~Ji~~~~iit~&~~~~JJJJ!k!i!f~~r.~t:r~t~\P.il~j 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 80 000 litros · 
T-anque 2 para a!má·é.e;1'ar~i?sqiina Premium . .. _ ... ~. 50 0.0,0 litros 
Dispensarios 3 
Pistolas de despacho 12 Pistolas 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie d~. ubicación-o de actividad, según le -.fÚe.autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Li(enci-a: ·Si :~-e-xiste ·cam.bio · de . razón social, aumento . en la 
capacid'ad de almaceham.iento; cambios d:e proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de _ riúevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actuali-zación a las condicionantes respectivas . 

. ~~ ,- ~!:~ene)'?: !!{··· int\_~n-~ t~r_ibl~,' ~<~~,F~o<;;¡ ~§~é!}:>J~@igpi~n~ps.- y se ot~r~_a -~~in ,yerjui_cio d~ las 
autonzac1ones, ::_ permisos y reg1stws . que deban obtenerse de esta u otra autondad 
competente . . 

El REGULADO, hasta en taHto r:1o ,se· emitan-lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposicidt)~S adr;n(nistr_~tiya.s ·d·~ - -~~-r:ácter gen·er:ál por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la $e_c.retaría ·de_ t~l'ed -io Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los terminas vigentes establ~cidos, a partir del año 2018. 

V. .. Asimismo, ~¡ B.EGULADO - d~l;Jérá -~stimar ~;J~pdiJar · ~n- la Cédula de Operacion anual 
corr:espondiente, c0Qforme a? lo establ.e-ddq,en' el -e;rtículo 20 del Reglamento de la Ley 
Gérier~l del Equilibrio Ecológico y -la ProteédÓ'ri al Ámptente en máteria de Registro de 
EmisiO!les y Transferencia ,·de: Coritaminantes, la:s .~misiones de los contaminantes a la 
atmóst era. hidrocarburos totales; benceno, 'tol.ueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operáE-i~6 .d\=:los t~ñ'q~'e~td,e al~acenarriientb<y losJ:iispensariq,s ... de gasolinas. 

vi. El REGULÁb"b<peberá ;c¿friplir ¿on lo es~able~i'do , ~~- - los artícLil-6s .13-fracc-ión Íl y 17 
fracciones I,'ÍI; ,\ÍI',VIi,ylll y IX del Reglamento.dé la Ley General deLtquilibrio Ecológico y /. · 
la Protección af . .Amibiente_- en 111ateria de PrevenciórJ y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a ias Normás Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . 

VIl. El REGULADO deberá~ dar cumplimi·~nto al _/,\rtículo 109 bis de la Ley General del " \ 
Equilibrio Ecológico y la Protección ál Ambie-nte y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento '~}\, 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan · -.> 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4353/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017. Año del Cencenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
·~·-.: . 

emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013 , la cual e.stable'.[e · l ·¡:¡. :.) ist'~- ql'e\su~tancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminant~S~·'en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisjones fugitivas correspondientes._ 

VIII. El REGULADO d~berá ajustarse de m.anera perman~rite ·y ·Etr;J _.Io qu~ .cOrresponda a los . 
términos, condicionantes y/o r~co!}lenda<;;ion_~s ª~enta,9as en el Resolutivo en materia 
de Impacto y Riesgo Ambierital 'de fecha 1-S"d_e.;f~brero : dé' 2b 10, expedido-por la Agencia 
Ambiental para el Desarróllá_·.S.,us_t~ntable d_é'l GobJ:~!rl9 _ d~l ~st;_~do de _Tamaulipas, con 
No. de oficio A.A.D .S./D.(; .. G :P.A./D;G ;}\./fyti.A .-ERA.-/Q2~/?0 1 O, . a _favor del 
REGULADO. · · · ·. · . ·· ·· .; -:· ~- ::· . -::: ·~:. .. . ;·_ 

•• f -~ • ·:· • :;- • 

IX. El REquL~DO, en c~~o de.:parq, s-~ wog~a.JT19,-~6??-',pp¡:);:n.~q:t~Qirr1i_~ ·flt~; q.e~Ja instalación que 
· inJpli_quen'" pesfogu~s ·o ;emi~.i'on_es· a la a,tmó~{e.t~.~·,dep~r;á .dac ªvisb ·PPJ. escrito a esta 
. Á.GENCIA pór lo menos con; 10 'días .háp:ile~ _de .. anildp.ación informaQCfo' las medidas de 

seguridad que serán implemehtadas· para evitar riesgos opera_cionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, ei..REG.ULAÓO.deberá.dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protec::.ciq;n':Civil correspo·nqiente. · · · ·· 

X. Para el caso de paros programados . por~ ·· m~nteriimie[1to, el :. RE~ U LADO deberá 
implementar las mejores prácticas para mihimi'ié?,r las ·emisiones de ·coñtaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan linéaniient'os, ._directrices, ,ci'riterios u· otras 
di.sposiciones administrativa_s,de· carácter_r;en<;~·al , -~pr.:pa'r.té :-0e ésta A_~fENSI.f\ , 

XI. El REGULADO deberá re~li~ar accio~e~ :¿j~ . ~~nt~¡.~imiento periódi~o a. lds . equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada·.-por esta AGENCIA ; 

. .:·, . . . .: .. - ,. "'', ~· 

XII. El REGUlADO deb~rá particip~r en los · pla'ne'~ :;,9e -"Cqntingencia que,·instrumenten las 
autoridades ambientales locales, -con el fin de controlar la contaminación.gue se presente 
por . condiciones meteorológicas desfavorables ·.o. emisiori~S ,· eÚfaordinarias no 
controladas. 

XIII. E:l REGULADO deberá ll~var .. úil'aJJ'itácor~ :(ie ·d'p€i~itió.n·; · niaAtenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistemaA::eritra iQt:er:ldio,s.' y: de-- d.eteeción de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos·: e'·~instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

.i? 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4353/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Cent-enario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos" 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo . Especial y determinar cuáles están sujetos a· Planes de 
Manejo; el listado de ·los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 

XV. El REGULADO deberá garahfizar q~e el manejo d~ntro y fuera de sus instalaciones de 
los res·i.Quos peligmsos_, :~loq(;lsf d._e" ... :tanq~:.~es :de!_ alrna:c.er~anjiento de. hidrocarburos 
co,q_s, ~9ri/año") y .'lodqs ·i'mpr:egnados· d~ :· gasolina, diés'el y naftas gastados o 
sucios provenientes · de estacion·es de servicio y talleres automotrices (0.4 
ton/año), que genera cumpl.en·con lo estableé:ipo, en los Artículos 151, 151 Bis, 152. 

· 15 2 Bis de la Ley Geperal del Equilibrio ·Ic61ógico y la Protección al Ambiente, a los 
ArtíGulos aplicables. de la l ey Gener.al para . la -.Pcevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su . Reglamento y a )ils Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia ... 

··-. 

XVI. El REGULADO, deberá:gar"ar:\t[zár-. el ,._ct:Jmplim_ie~t_o . de.l artícJJio 3 S ·dél Reglamento de la 
"t~ ey · Gener?l~para~·,[a' P ~~Je·n~~¡ól"f y~Q~s.tion h)t-~:g~al l:J e .{O.~~R:esiduos~~:e r{:el 'd.Jal se establece 

o ·-~ '' •~ .,... •:::: . H '-''"~ .'i'\.:~ o O O ... ' • -- •o ', ••• • • , ' 1, "J: .. '- • ~ - , ~-~ o o • 

... . el .. procedirnie'ñto_ para: ';la ideiit1fiG'ac~Jó.n : de'J o'S" _re:sic;l0os peligro_sos, así como de: los 
'·~r:t[culos 4'3:~YJ~s·dE~LR~gl~amentd'Cie iá'Ley de8éah'pará. ia Preventi6n y Gestión Integral 
de los Resi&ios, en' el éaso _de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligroso_s según la NOM-OS 2-SEMARNA T -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · 

XVII. El ,REQULADO deberá .. cumplir con lo establecido en los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglam~'nto ·de la Céy, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respécto e l ,a[macenamiento de los residuos . peligrosos generados dentro de su 

establecim, i .~~~to~,;;. _·:. ~~~-:~ . '' · -,,~ ···~ . _ ~!;. _ . :·· _ ~ ••• / ·:-:-. /· / 

XVIII.EI REGULADEraeo'érá c·ontratar ·las s·e·rviti6"s de empr~sas debia~úriente autorizadas 
para el manejo ·de los· residuos peligrosos, s~gún lo· ·establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley Gener.al .. para la Prevención .y Gestión Integral de los Residuos . 
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SEMARNAT 
"i U . .'I\I ' J:\td . .-\ i.Jl. 

t-. \l lJIU ·H~ \U I ENTE 

Y H i L'll ltSU~ i~.·\ l l!fL-\ U 'S 

.. ,· , ·: . . . , 
,< .A.GC NCI,\ DE SEGU!<I DAD, 

EN ERG iA Y AM LII ENT L: . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, l11spección y Vigilancia Comercial 
Direccióh General de Gestión Comercial 

·'· 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4353/2017 
Ciudad de· México, a 24 de marzo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Conscituc;:ión Política de los Esrados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan· equipos, líneas, dispositivos e instruáientos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cÚal será susc'eptible a sér verif,icada por esta AGENCIA. 

. . . . . . .. . 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su e·stabiE;cimiento y sin menoscabo 
a lo aquí f~-~~do,. d~berá ·sujetarse a ,toga~ .. !~~ tlispQ_~ iciones ·seQ:i3.1~d.~s,•.e0 la Ley General 
del Equilit:lrio'"'~·s=ológico y la Prq~ee_c).ó r'\~al ~§'-ñ'!bieFJte··"Y~,],os Regf'ánientps·que de .ella se 
derivan. así como en las Nbrmas Ofici<¡ile$·.Mexican.as y- otros ins~rúmentos jurídicos 
aplicables a las actividades ·g·~)" rnis,mo . "· ""' · :. C· .. 

XXI. El incumplimiento de las condi .. cj or¡~antes .fijadas en .. · ~st~ -Licer:Jcia, la Ley -General del 
Equilibrio Ecológi.co y la Protección al Ambié·n_té, la · Ley G~neral _para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamento,s q~e de ellas se derivan, así como en 
las Norma,s . Oficiales Mexi~c¿nas y t;?tr.o:s, irJ~JrU Q:) ~ ~tp~· jurígi,cos -vlg~_ntes que sean 
aplicables a \á operación y fubd9(1¡;¡.mí~ñ(g c;Jel.:·esÜbJébmiel)tO~~así·éomo'' la presentación 
de quejas en for[Jla \justificao¡;¡. ·Y .r:e:iterad.i ",9 .la ·~cucr:~.ncia d!= eventos~ que pongan en 

peli~ro la vid,a-. hu~~-~{ ·?·:,-~¡u ~~:<~i~-~-~ i~:~e~~:~~~~f, al -.rM~"Bio ~~bi,ert~ ;Y a los 'bienes 
particulares o ·nacionales ;' :-Po.tlra->ser ·: sanCionado. por · ,part~ ;dec: lil <AGENCIA, de 
conformidad con las disposicidbes .. ;~pli;ca~les. .. .. . · ·· : <: · ·:, 

TERCERO .- Noti~icar al c.· ~~MANDO J.O~E .ARC(:~SERNA, . en .representación del 
establecimiento GASOLINERA ARCE DE VICTORIA, S.A ... DE C.V;, . el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la·- Ley Federal de Procedi,miento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ . . . 

Por un uso resoonsoble del oooel lq s covias de conocimiento de este asonto son remitidas vío electrónico 
c e p 'siól. Ulises Cardona Torres .- Je fe de Wnidad de Ges t ión lndus'úial -~ 
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